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Estimados afiliados, pensionistas y ciudadanía en general, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
en cumplimiento del artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y con el compromiso de
transparencia en la gestión pública, procede con la exposición de Rendición de Cuentas 2020.

En el presente informe, el Hospital General IESS Santo Domingo, da a conocer a la ciudadanía las
gestiones realizadas por esta dependencia durante los meses de enero a diciembre de 2020.

Resaltamos los diferentes logros alcanzados tanto en las áreas administrativas como en las
prestaciones y servicios especializados, así como las actividades realizadas que ayudaron al
cumplimiento de la implementación de las políticas públicas para la igualdad social. Se informará
respecto del cumplimiento de los objetivos institucionales y Plan Estratégico 2018 – 2028; ejecución
presupuestaria e información correspondiente a contratación pública. Al término del informe se
comunicará del cumplimiento a las recomendaciones y dictámenes por parte de las entidades de
control.
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CITAS MÉDICAS ATENCIONES

92.103 72.707

Citas Gestionadas Citas Atendidas

72.707

48.463

100.884

8.516



DOTACIÓN
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618

133

Personal médico Número de camas
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IGUALDAD 
GENERACIONAL

Programa de atención educativa “AULAS HOSPITALARIAS”.

Programa de equipo multidisciplinario de atención geriátrica
(PAM): Este programa está dirigido al adulto mayor, el cual
permite que el paciente se mantenga activo a través de los
múltiples programas, tales como, talleres de memoria,
nutrición y geriatría.
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IGUALDAD 
DISCAPACIDADES

Se priorizó la asignación de citas médicas para
los afiliados de grupos vulnerables.

Se gestionó a los afiliados de manera oportuna
la entrega de su medicamento a domicilio para
las personas con discapacidad o enfermedades
catastróficas.

Gracias a la Red de Salud con la que cuenta el
IESS, se gestionó con diferentes unidades de
tercer nivel la entrega de medicina para nuestros
afiliados en la provincia que pertenecen a este
grupo.

Los pacientes vulnerables tienen teleconsulta y
sus familiares pueden retirar la medicación.



Incrementar la eficiencia en el uso de
recursos financieros.

Incrementar la calidad, calidez de las
prestaciones y servicios.

Incrementar la eficiencia operacional de la
gestión de los procesos.

OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES

RENDICIÓN DE CUENTAS 2020



El presupuesto codificado para el ejercicio

económico 2020 fue de 23.293.573,58; de lo cual

se ha alcanzado una ejecución del 84.92%.

EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA 
PRESUPUESTARIA

Total presupuesto 

institucional

Gasto corriente 

planificado
Gasto corriente ejecutado

23.293.573,58 23.293.573,58 19.780.898,35



TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL 

Adjudicados Finalizados 

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

Ínfima Cuantía 56 $255.698,85

Publicación 0 0 0 0

Licitación 0 0 0 0

Subasta Inversa Electrónica 38 $3.504.528,21 0 0

Procesos de Declaratoria de Emergencia 0 0 30 $942.618,06

Concurso Público 0 0 0 0

Contratación Directa 0 0 0 0

Menor Cuantía 0 0 0 0

Lista corta 0 0 0 0

Producción Nacional 0 0 0 0

Terminación Unilateral 0 0 0 0

Consultoría 0 0 0 0

Régimen Especial 8 $403.337,58 0 0

Catálogo Electrónico 232 $793.110,61 57 $36.933,21

Cotización 0 0 0 0

Ferias Inclusivas 0 0 0 0

Otras 0 0 0 0

COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS FINALIZADOS

Número Total 

Ínfima Cuantía 56

Subasta Inversa Electrónica 38

Régimen Especial 8

Catálogo Electrónico 232



Porque para el IESS, la familia es lo más
importante, queremos que todos los
ecuatorianos tengan salud, bienestar y
estén protegidos en todo momento,
dentro y fuera del país.

Logros
2020

SALUDR E N D I C I Ó N  D E  C U E N TA S  2 0 2 0 /



Readecuación del área de emergencia,  en área COVID Y NO 
COVID, con los servicios de las especialidades de 
Ginecología , Pediatría y Cirugía General.

Mediante reuniones constantes con el GRUPO
PROVINCIAL DE SALUD SANTO DOMINGO, se fortaleció
la Red Pública Integral de Salud con la referencia y
derivación de pacientes.



La atención en el área de consulta externa se mantuvo
de forma presencial y se habilitó el servicio de
Telemedicina en todas las especialidades para los
grupos más vulnerables.

Gestionamos la donación de Guantes y mascarillas, con
varias organizaciones, entre ellas el Club Rotario Santo
Domingo de los Tsáchilas.



Utilizando Eficiente y eficazmente nuestros recursos, se
logró la apertura de dos pisos, para tratar pacientes con
sintomatología COVID.

Fortalecimiento de relaciones interinstitucionales con el
Ministerio de Educación en apoyo del proyecto “Aulas
Hospitalarias”.



Se incorporó a nuestra cartera de servicios, la especialidad de
Anatomía Patológica; la cual nos permitió reducir el tiempo
de respuesta en los resultados de los análisis de biopsias.

De un total de 618 funcionarios operativos, se
gestionó 236 expedientes para el concurso de méritos
y oposición contemplados en el Art. 25 de la ley
Orgánica de Apoyo Humanitaria.



Durante este periodo, se logró el levantamiento de
objeciones médicas a la Red Pública Integral de Salud y
el SPPAT, en un 80%.

Continuo abastecimiento de medicamento e
insumos, tanto en préstamos como
adquisiciones.



Debido a la alta demanda de atenciones por los
usuarios, gestionamos 23 contrataciones emergentes
(médicos especialistas, médicos generales y licencias
den enfermería).

Con el fin de medir los niveles de eficiencia de nuestros
funcionarios, el área de Talento Humano realizó
encuestas de satisfacción a usuarios de las diferentes
áreas del hospital.



Personal de la coordinación de Compras Públicas de
esta casa de salud brindó una serie de
capacitaciones a los responsables de las diferentes
áreas médicas y administrativas para fortalecer los
conocimientos técnicos en los procesos de
contratación.

Se mantuvieron reuniones de trabajo con la
Dirección Provincial y el personal Hospital del Día,
en donde se establecieron acuerdos mutuos de
trabajo que permitan atención oportuna a los
asegurados.



Contacto 1: Evelyn Celi

Teléfono: 0994754801

E-mail: hospitaliesssd4@gmail.com 

Déjenos sus comentarios, solicitudes y sugerencias en 
los formularios dispuestos para el efecto, en la Unidad 
de Atención al Ciudadano.


